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Ilmo. Sr. Direétor general de Justioa-

11 M1n11't-ro a:e HiGobei'naci6n
TOMAS GARICANO GQÑI

Pmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm,.inlstrativo míme
ro .12.288, segUIdo en única, instancia ante ,la .~la'QuiUt"" ,del
Tnbunal Supremo entre parteS: ,de una, c:otrí-o:dertiandilnte:, dQn
AclSclo Torrecilla Perea, represenw.dO porelt'Tocl.lraaQl',$eñor
Padrón Atienza, contra resoluciones "de, ,la,.,nirección: Ge~eral

~e Justic~a de l~de noviembre de 1008 y :4 de ,~nero de 1969,
esta oonfmnatoria de aquélla,sobre Jubilación; yqeotff\.. ,CQnta
d~ma.ndada. la Adm1nistraéióp Públka, reP,tesentada Ydefen
dIda-por el señor Abogado del Estado. Be4a-'4icta.Q.p",sentencia
con fecha lS-de febrero de 1970. -cuya patte·-d1sPOsi'tivadice:

DEC.RETO 1114/1970. de 9 de abril, por el que se
declara· de urgencia,. a .efectos de expropiación lar·
Z-osaj la ocupación por .elAyuntamientv de Gijón
rOlliedo) de los terrenosrwcesarios para la e}e
clicfón de proyecto de ordenación d,e zona verde
en El l.lano,

Ji.1 Ayuntamiento de OijóIl aprobo el proyecto de ordena
ción de zona verde, en El Llano, entre las calles E·seis (La
Serena), :E-cineo (Sahara) y E-once (San Ezequiel), colindante
con lawanZlilla selsc1entos di~i.séis del PIan de- Población
ql.1e figura- ,como, talzoha vercie , en, el Plan Oeneral de ~
Ciudad,ysol1cita sedeelare de urgencia,aefecWs -de expro-
piación forzosa,la QCupación de las' parcelas afectadas.

~1 extta~rdinario de~rrollQ deedUlcaciones alcanzado en
aquel, lug~~y, la ci,rcunstj),ncia de ,q1,1e la. zona verde vaya a
Berv:ir ad'émás para ekpf1:usié/n de Grupo Escolaroolindante.
Ju:stífic:an~ autodce al Ayuntamiento de Gjj.ónpara que utl
l1ce el procedimi.ento previsto."en el artIculo cincuenta y dOs
de la ~y qeE:X1JroPiilclón Forzosa en la- ()cupación de 108
terrenos "afectado.;¡, ~egÚl1 la relación, de parcelas oompren~
didas en -el ,RtlUncio reglamentario de inf<n1Iiación pública,
contra el ellal no se ha presentado rec:latnación alguna

En Su virtud, a, propuesta del, Mlni,s:trode la Gobernación
y previa, -d~l1beraciqn del Consejo de, Mínistros en su reunión
del díatr€:$ ~ de abril, de mn nov.ecientos setenta,

ISPONGO.

A'rUculo único,----Se declara de, urgencia, a efect-os de 10
dispuesto,en el artículo cincuenta 'y ,dos de la Ley de dieciséis
de, dící~bre de. mil nóveeientos cincui!uta y cuatro. sobre
ExpropiaCIón Fo-t7,osa. la ocupación' Por el, Ayuntamiento de
Gijón (()vie,d.-O), ,de los terrenos necesarios para la ejecución
dfo proyeetode -ordenación de zona verde en El Llano, segun
lelación"de parcelas comprendidas en el anuncio de in!OIIDa~
ciún públiea

As1 Jo diSPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nue\-'B de abra de mil novedentos -setenta.

FIMNmSco FRANCO

nECRETO .111311970; 'de 9· de abril, par el que se
'·esuelue que no ha lugata la d~solución de la En~
tidad Local Men-or-deSan' Cnst6balae Valdueza,
petteneciente al MuniC'lpio de Los Barrios de Salas
neón)

En el expediente instruídopara la. disolución de OfiCIO
de la. '$:r:ttldadLocalMenor de San CrIstóbal de Valdueza,
pertenedep,te al MUhiciplo deLes Barrios de Salas. de la
provincia de León, sustanciado con observancia de los trá
rn1ws pr-evenidos en la ·J:egislación local :Vigente y con oposición
de su Junta vecinal, no se acreditó que el pueblo de San
Crlstóba;lde Valduez...'1 C$.rezca. de .. recursos suficientes para
sostener. los· servicios, mínimos de· policía urbana y rural, prOn
pire .de,~sta"cll:tse q-e Entidad~s, o 'Qlle concurran notorIos mQoo
Hv(}S de, D-ecesldadet:onómicf! {) ad,mini5trativa que impongan
se. dIsuelVa la Entidad Looal Menor, .conforme se exige en
los artícul()S veinttoch{} de lat.ey ·de Régímen Local y cin
cuenta ,~ siete .. del Reglamento de. Pob1ac16ny Demarcación
Territorial de las;EntidadesLocales~

Ens:ll vittud, 'dé' conformidad con -el dIctamen -emitido por
la ComisiónPermanenf,e del. Con.se:jode·Estado,.a propuesta <lel
Ministt'Q .. de la Gobernación y previa. -deliberación del Consejo
de~p.igtt1)8 en su reunión del día tr~ .(fu abrll de mil nOVe
cIentos setenta;

C1 .M1n1$O de la OoberIl,aclón.
T01ILA;$ GAR-ICANQ OONl

D¡SPONGO

ArticUlo unlco,-NQ ha lugar a la diSolución de oficlo de
la, Ellthiad Local Menor de San Cris-tóbal de Valdueza, per
telJecien~ al Municipio de Los Barrios de Salas (León)

Así 10·. dis-pong{) PQr el presente Decreto, dado.en Madt:1d
a nueve de abril de míl novecientos setenta.

FRANClSCO FRANCO

ORDEN de ¡ de allril de 197D,poria;fjuese ·dispo- :,
ne el cumplimiento de la. 8ent~ncia :dii:t!id4:i[xJtlti
Sala Quinta del· Tribu1Ul:I suprento''enel ''recurso
contencioso-aaministrativo ,Tl-U11tef(>'; 12'.288,inter
puesto por don AciscloTorrecilla Perea.

I

MINISTERIO
LA G O B E RN AC IONDE

DECRETO 111211970, de 9 de (Jfjf:i-t,PÚT el que se
,resuelve que no procede la dtsúl1i.('iÓtf"de ta entidad
Local !'denor de Oencia.pertenecie,nte, ,atMtmici¡no
del mtsmo nombre, de la vrovitleW de León,

. Instruido expedIente para, la diSóludüil de otino de la En
tl(~:ad Local Menor de Oencl~. pert-enecíeJIte al Municipio del
~smo nombre. de la provmcIa de, León" 'con ,sujeción', a los.
tramites prevenidos en la Ley de Régihlel1:,L<>cal y, en el .Re
g.1amento. de POl1lación y Demarc~ión ,t:'errit.Qriá;l,' (j€ las E::n
tldades ,Locales, la Junta Vectnal, .te Oencta ,ij:cqtdó o»QtIetse
a la disolución proyectada y no se na acre.dlt[lpÓ'debid:tlmente
qUe la referida Enfidad Local,Menor care7i~__a de, recur-S9~' sufi·
cientes para sostener los serVIdos minin1os:~deJ)()li:clá,'Uf,pana
y .fural que !a Ley .exige a esta c1asede"j!;ri~í~ad~stll:gq~
eXIstan notorios motivos de, necesidaq ee<>J16J11tp~ -o-'a-ClItilnifr
trativa que aconsejen su, disolución, 'de á¿'~td0'conló 'estar
blecüdo en elartícul veinti-ocho de 'la LeY'dé:'~i.nlen~Ql;

E~ su. virtud. de conformid~d"cot~ ',el,dICPBllle:n. e;ÍUilidó' pÓI
la DireccIón GeneraJ de Admlmstra~H)nLG-~~J ::ygo,l)li~i9n Pet"
manente del Consejo de Estado, a propue-sta:,qel, Mh}lstro de
la Gobt!rnación ,y previa delibefaelón del 'cpP:Sel(), de-MiI1istros
en su reunión del, día tres de abril df md trove<:WtItO!! Sét;e:nta.

DISPONGO

. «Fallamos:- Que desestimando el recur~"C()rttei1c:tO$O:-'~mi~
ll1strativo que don AcisclQ Torrecilla -_Per.ea'-se~ta.rlQjl,lblla4o'
d~ la Administr~clón de _Justicia; inte1."Pl,18g -cóntra la:re,8QIp,.
m6n de la D1re(",ClónGeneralQ~Justiqla d~:4:__~E!nerO:"~1969.
denegatoria de la reposición relativa á la,·:a;nterl.Clr" 4e 19de no
Viembre de 1968:, qu~ acordó BU .,fubila-clónpol":'ll#-ber'ci.uilPUdo
la edad de setenta anos el 17 del mismo mes.deQetn,()$~larar
Y. declaramos hallarse a.lustada a dt!ree-ho, stnespeclal ltílpo.'~l
Cl6n de costas».

Asi pOr esta nuestra ~entencia. que se públ1-cará ,eh ·,el«BO-
l~t1n OfiCIal del Estado» e insertará en -la «QoIecciónLegisla
t~va», definitivamente juzgando, ,lo p.t'onunelll4:n0sj' mandfWlD.5 y
flrmamos.---,Alejandro García.-V1Cente Gomále,z.,..---Mhtuel, Cruz,
(Con las rúbricas,) -

En su virtud, este Mmisterio. de _conformid.ad: con lo dls
puesto en l~ artículos 103 y siguientes delB,~Y Reguladora
de la Jurisdiccl6nContencioscradmlnistrativade::2'1 de:, d1Cietn~
bre de 1956, ha dlSpuesro Q.ue se éumpla eu.s,Y8,propiostérml..
nos la expresada sentencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectQs- consigule1lt-es
Dios guarde e. V. 1, muchos afios.
Madrid, 7 de abril de 197-0,

~rtículo único,-No procede la e:hsolul,¡ón de oficio de :a
EntIdad ,Local Menor de Ot!ncin.. pel teneeiente al Mul'lic1pio
del mismo nombre, de la provme1a de Léón.

ASl lo dispongo por el presente Oecreto, dado- en Madrid
8 nueve de abril de mil :1oveciento:; !'1etentá.

FRANC¡SCO FRANCO

Bl Mln:stro ae la Got:letnaclón,
TOMAS GARICANO QOru

DECRETO 111511970, de 9 de abril, por el que se
declara de, urgencia. a efectos, de expropiación for
zosa.. ,la oc;upaC1ónpor elA1/Untamtento de Gijón
(Omedo) ele los terreno,s necesarios ,para la ejecu~

d6n del provecto de 'primera tase de ,la ordenación
de 'la plaoo'deFátima, en ;LaCalzada~

El Ayuntamlent~de G1jónaprobó el proyecto de primeraf_ ~ !lo><!¡:<!enllCiQn <le !lo plaza de. Fátlnla, en La CalZada
comprendl$ en el plNi gen.,r,,¡ <le. la .l\lda<l. '7 sollctta lOÓ

LIt


